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Para impedir suspen-
siones intencionada-
mente dilatorias, la 
incomparecencia de 
una de las partes se 
considera desisti-
miento tácito. La 
Justicia no ampara 
actitudes no diligen-
tes que lesionen la 
garantía a un proceso 
sin dilaciones.

DILACIONES

“No creemos que Abengoa 
llegue a presentar concurso”
Eduardo Molina, presidente del Registro de Auditores Judiciales (RAJ), señala  
que la empresa es “demasiado fuerte y grande” para declararse en concurso.

Mercedes Serraller. Madrid 
Eduardo Molina, presidente 
del Registro de Auditores Ju-
diciales (RAJ), se estrenó en 
el cargo el pasado 28 de di-
ciembre y se ha encontrado 
un panorama de juzgados so-
brecargados por concursos, 
avalancha de casos de corrup-
ción y la implantación de 
Lexnet. “No creemos que 
Abengoa llegue a concurso de 
acreedores, es lo suficiente-
mente fuerte y grande”, ase-
gura. “Depende de los bancos, 
que están forzando el proceso 
con la empresa para obtener  
las últimas ventajas, pero po-
siblemente haya un cambio 
en el consejo de administra-
ción de la mano de compañías 
como KPMG”, añade. 

El RAJ es una división del 
Instituto de Censores Jura-
dos de Cuentas de España 
que, aparte de las de auditoría, 
desempeña funciones judi-
ciales, periciales, en concur-
sos de acreedores, por ejem-
plo, y que reúne a 700 profe-
sionales. 

Entre sus objetivos en el 
mandato, se encuentran me-
jorar la formación y especiali-
zación del colectivo y seguir 
muy de cerca los concursos y 
el forensic dentro de la lucha 
contra el fraude ante el alu-
vión de casos de corrupción 
que colapsan los juzgados,  
que se han triplicado en la le-

Almudena Vigil. Madrid 
La coincidencia de señala-
mientos no siempre es excusa 
para suspender un juicio. Se-
gún una sentencia del Tribu-
nal Supremo (TS), este moti-
vo sólo es admisible si se acre-
dita que los demás abogados 
que constan en el poder de re-
presentación ya no prestan 
sus servicios como letrados de 
la empresa.  

El TS analiza la petición de 
nulidad de actuaciones por 
indefensión planteada por un 
abogado que representaba a 
una empresa en el marco de 
un conflicto colectivo y que 
no pudo asistir al acto del jui-
cio, ya que, según alegó, le 
coincidía con otro señala-
miento. Había pedido la sus-
pensión del juicio al Tribunal 
Superior de Justicia de Astu-
rias, pero el órgano judicial lo 
rechazó al no haberse acredi-
tado debidamente la imposi-
bilidad de que fuera sustitui-
do por otro de los abogados 
que figuraban en el poder. 

La sentencia reconoce que 
la coincidencia con otro seña-
lamiento es un motivo justifi-
cado para suspender un jui-
cio, pero advierte de que esta 
posibilidad no opera de forma 
absoluta, sino que sólo debe 
admitirse si no es posible la 
sustitución dentro de la mis-
ma representación o defensa. 
En el poder presentado por el 
letrado figuraban otros dos 
abogados designados con las 
mismas facultades de promo-

Tener dos juicios  
a la vez no garantiza  
que se suspenda uno

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO

Laura Saiz. Madrid 
Olleros Abogados continúa 
con su proceso de crecimien-
to y acaba de reforzar su plan-
tilla con la integración de 
AC&G Asesores Legales, bu-
fete que desaparece. Su socio 
director, Santiago Gastón de 
Iriarte, acompañado por su 
equipo, reforzará así el depar-
tamento de mercantil de la 
oficina de Madrid, uno de los 
que mayor proyección tienen 
para el despacho de abogados 
de origen valenciano que ya 
había sumado el pasado mes 
de enero a otro socio: Jaime 
Espejo. 

Santiago Gastón de Iriarte 
aterriza en Olleros en calidad 

de socio. Licenciado en Dere-
cho por la Universidad de 
Barcelona y en Ciencias Em-
presariales por la Universidad 
Pontificia Comillas, Gastón 
de Iriarte está especializado 
en derecho bancario y de las 
instituciones financieras, ar-
bitraje nacional e internacio-
nal, derecho civil patrimonial 
y organización de las sucesio-
nes familiares y de grupos 
empresariales. 

Gastón de Iriarte cuenta 
con una trayectoria profesio-
nal de más de 45 años en la 
que ha sido socio director y 
presidente de AC&G Aseso-
res Legales, así como ha pasa-
do por diferentes despachos 
en puestos de alta responsa-
bilidad, tales como ALI Ase-
sores Legales y de Inversio-
nes, Cuatrecasas Madrid y 
Estudio Jurídico Serrano 57. 
Asimismo, ha sido letrado de 

la asesoría jurídica de Banco 
Urquijo Madrid y director de 
la asesoría jurídica de Banco 
Urquijo Singapur.  

Además, el nuevo socio de 
Olleros Abogados compatibi-
liza su carrera profesional con 
la docencia. Es profesor de 
derecho civil en la Universi-
dad Complutense de Madrid, 
donde también da clases de 
derecho patrimonial, proce-
sal y mercantil. 

Equipo completo 
La llegada de Santiago Gastón 
de Iriarte se completa con la 
de otros miembros de su anti-
guo equipo de AC&G Aseso-
res Legales. También recalan 

Olleros refuerza su área de mercantil 
con la integración de AC&G Asesores

SANTIAGO GASTÓN DE IRIARTE LLEGA COMO NUEVO SOCIO

De izda. a dcha., Jaime Olleros y Santiago Gastón de Iriarte.

en Olleros, entre otros, Gui-
llermo Gastón de Iriarte, es-
pecialista en mercantil, pro-
cesal y concursal y especial-
mente en derecho patrimo-
nial y de sociedades, así como 
Pilar García-Zarandieta, es-
pecializada en las prácticas de 
sociedades, concursal y pro-
cesal. 

Gracias a las últimas incor-
poraciones, Olleros Abogados 
ya cuenta con 115 profesiona-
les, lo que supone un creci-
miento de la plantilla del 15% 
en el último ejercicio. La pre-
visión de crecimiento para los 
próximos meses es que conti-
núe la senda marcada por el 
último ejercicio.

El nuevo socio  
de Olleros está 
especializado en 
derecho patrimonial 
y bancario

Eduardo Molina, presidente del Registro de Auditores Judiciales (RAJ).

gislatura, según datos del Mi-
nisterio del Interior. “Dados 
los fraudes que se están des-
cubriendo, debemos desarro-
llar el arma del forensic”. Des-
de el Instituto “llevamos in-
sistiendo en que el sector pú-
blico debe dar cuentas y si no 
es a través de Tribunales de 
Cuentas, debe ser a través de 
auditores o interventores, de-

ben auditarse todas las enti-
dades públicas, casi ninguna 
lo hace ahora. Los ayunta-
mientos presentan sus infor-
mes con mucho retraso, la Cá-
mara de Cuentas de Andalu-
cía apenas tiene personal”, la-
menta. 

Respecto a la reforma con-
cursal, considera que “el pro-
blema es que se ha encontra-

“El sector público 
debe rendir cuentas; 
tiene que auditarse 
todo, casi nadie 
lo hace ahora”

ver, seguir y terminar juicios 
laborales. Cuando le denega-
ron la suspensión, el letrado 
trató de demostrar que esos 
abogados ya no prestaban sus 
servicios para la empresa, pe-
ro tanto el TSJ como el TS 
coincidieron en que debió ha-
berlo acreditado en el mo-
mento de solicitarlo y no des-
pués.  

El Supremo rechaza la 
acreditación “a posteriori” de 
este dato porque no es una 
circunstancia sobrevenida o 
imposible de probar en el mo-
mento de pedir la suspensión, 
como puede ser una enferme-
dad, sino que ya concurriría 
en el momento de la solicitud, 
y entiende que es imputable a 
la empresa el incumplimiento 
de las obligaciones formales y 
temporales exigidas para la 
suspensión por coincidencia 
de señalamientos.

La plantilla ha 
crecido un 15% en 
los últimos meses, 
hasta alcanzar los 
115 profesionales

do una crisis muy importante 
por medio, y la ley no estaba 
preparada para la avalancha”. 
Y prosigue: “Los juzgados es-
tán sobrecargados, los proce-
sos se retrasan, no son fáciles, 
presentan demasiadas cues-
tiones técnicas, de procedi-
miento, y la fase común no 
dura casi ninguna menos de 
un año, algunas, tres; se dilata 
mucho a pesar de las refor-
mas”. Molina detalla que “los 
plazos no dependen de los ad-
ministradores. Tenemos que 
pedir autorización por cada 
venta al juzgado”.  

El RAJ es “partidario de re-
gular a los administradores 
concursales, que haya un exa-
men y se pongan límites a la 
profesión”, reforma que ha 
quedado en el tintero. Audito-
res y censores están “muy 
descontentos” con la nueva 
Ley de Auditoría, subraya.  

Como abogado, observa 
“demasiadas diferencias en-
tre juzgados respecto a 
Lexnet, aunque para la admi-
nistración concursal no es 
obligatorio hasta dentro de un 
año”.
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